
Martes 14 de Abril de 1868.
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Núm. 86
3I|WJ IBWtiBWg—Mi^W——^

SE PÜBI ICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

leye.* y disposiciones gen^’-ales del Gobierno, son obb- 
^atorias parí cadi capital de provincia desde que se publica 

i pila V desde cuatro dias despues para los©fieialmente en ella, y uesc Nmiipm-
demás pueblos de la misma provincia. (Leí/ de 3 de fíoviem

T Órdenes y anuncios que se manden publicaren los Bo?X o%L/.I se han remitir por todas as 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuya conducto 
U pasaran .a los editi^es periódicos.
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agoslo de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE ftALLA : DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 * Leves, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y | mera ij^su^cia y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Mmistiosi 
ó lÍmos. Sres. Directores generales de la Administración,

¡neral del distrito, Gobernador militar Sr. 1*
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de prr

, « a, _ «.íHíoroa indi mal RIMdemás autoridades militares judiciales d#

PRtíStnaNdA PEt GONSE.10 DI! MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta.corte sin novedad 
en su importante salud. .

Madrid 12 de Abril de 1868.

Gaceta del 8 de Abril de 1868. 

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

/Negociado 9 .®

limo. Sr.: Por Real órden de 13 de 
Diciembre Último, y à consecuencia 
de la refundición en una sola clase de 
los Escribanos civiles y los llamados 
criminalistas de Madrid, se dictaron 
las oportunas medidas al objeto de 
que desapareciera la excesiva desi- 
n-ualdad que existia en la dotación de 
los actuarios adscritos á los Juzgados 
de primera instancia de esta eorte, 
sin perjuicio de la supresión de algu
nas plazas, para que en lo sucesivo 
pudiera quedar éxactamente nivelado 
el número de Escribanos en cada

P 2.* Ordenes v disposiciones emanadas de esté Gobiérno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.* Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. CapitanGe-

'''^^'^''^Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador v Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y dernas dependen
cias de la Administración económica

3.* Los anuncios otíciales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

Gaceta del 9 de Abril de 1868. 'segunda SECCION.

Minislerio de Fomento.

REAL ORDEN.

• dnd'astria.‘

En vista de la propuesta elevada á 
este Ministerio por V. S., designando ; 
para Verificador de contadores de gas 
de esa capital al Alnaotacen de la pro
vincia Don Francisco Labrador y 
Guzmán:

Teniendo en cuenta: primero, que 
según lo dispuesto en el artículo 7. 
del Real decreto dictado en 28 de 
Marzo de 1860, para el estableci
miento de los Verificadores de conta
dores de gas, este cargo debe recaer 
en primer lugar en un Ingeniero in
dustrial: segundo, que el interesado 
y casi todo.s los Almotacenes hasta 
ahora nombrados pertenecen à aquella 
carrera; v tercero, que la verificación 
de contadores de gas no es otra cosa 
que la contrastación de una medida 
especial:

Considerando que -todos los cargos 
análogos al de Almotacén deben acu-

Juzgado.
A este fin se ha instruido el opor

tuno expedienté*; y éñ su vista, y de 
conformidad con lo propuesto poqla 
Sala de gobierno de esa. Audiencia, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver:

1 ® Que se fije como maximum el 
número de siete'actuarios para cada 
uno de los Juzgados de primera ins 
tanda ele Madrid, y

2 .® Que las plazas que en lo suce
sivo vacaren queden suprimida.s has
ta dejar reducido el número al fijado 
en la disposición anterior.

De Real órden lo comunico á V; I. 
para su inteligencia y efectos con- 
sífruientes. Dios guarde á V. I. mu- 
chos años. Madrid? de Abril de 1868. 
—Roncali.
Sr. Regente de la Audiencia de Ma

drid.

GOBIERNO DE LÁ PROVl^Il DE VALLADOLID

CSKCUB^A».

^Establecimientos penales.

Ha sido aprobado el presupuesto carcelario del partido de Valla- 
doUd para el año económico delo por la.s Reales órdenes de 31 de Julio y 23 de Se lembre de 1849 
vil de Enero de 1880. En su virtud se ha hecho la equitativa dis
tribución entro los pueblos que forman dicho ^«"'‘.'•'‘nAmXXP^M 
de á cada uno de ellos satisfacer, con arreglo al numeio de sus 
vecinos las canlidades siguientes:

niularseen una misma p rsona, cuan 
do sea po-sible, tanto porque de este 
modo adquirirá la importancia, que 
merece, cuanto porque así podrá con
seguirse que en cada capital de pío- 
viuda tengan los Gobernadores un 
fuu^ionario autorizado con título com
petente para conocer en todas las 
cuestiones industriales, Tntormarle é 
ilustrarle en ellas, la Reina (q D. g ) 
se ha servido nombrar Verificador de 
contadores de gas de esa^ capital á 
D. Francisco Labrador y Guzmán, y 
disponer que sean preferidos para es
tos cargos los Almotacenes, siempre 
que reúnan alguna de las condiciones 
exigidas por el artículo 7 ® del citado 
Real decreto-. . .

De órden de S. M. lo participo 
á V S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios^ guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Marzo de 1868.—Orovio.
Sr. Gobernador de la provincia (le 

Búrgos.
«r

PUEBLOS.
Número ■ 

de vecinos.
2/ils.

Arroyo. .
Cabezón..' . • • • • • 
Ca.strilloTejeriego. , . -
Castronuevo.. . . • •
Cigale.s. . . • • • • • 
Ciguñuela. . • • •
Cistérniga. . • • • • • 
Corcos  
Cubillas de Santa Marta. . 
Fuensaldaña. • • • •.... •
Géria............................ 
Laguna de Duero. .
Mucientes...............................
Olmos de Esgueva. . . ■ 
Piña de Esgueva. . • • 
Puente Duero. , . • •
Quintanilla de Trigueros. . 
Renedo.. . . • • •
Robladillo. . . • ; •
San Martin de Valvení 
Santovenia. . . • • •
Simancas. ,
Traspinedo. ...• •
Trigueros..........................  
TudHa de Duero. ..... .
Valoria la Buena. . 
Valladolid. •
Villabañez...••• 
Villanubla- . ,•

1 Villanueva de los Infantes, 
! Villarmentero. . . • •

ViUavaquerin. . . . .
Zaratan, .

J^scudos.

66 58
249 219
133 117
132 116
490 431
167 147
191 168
240 211
114 100
229 201
178 156
185 163
326 287

87 76
139 122
73 64

139 122
162 142
35 30

158 139
70 61

293 258
143 126

,204 179
599 528
317 279

9 268 8.169
215 189
326' 287

51 44
47 41

114 100
306 269

13.616

181
499
243
362 
948
216 
371
567
496 
870
911 
082
376
692
532
351
532 
807
853
280 
706.
286 
058
830 
032
442 
946 
527 
376
958 
431
493 
746

15.446

Valladolid 13 de Abril de 1868.—Ma inel Ureua.

»
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.~NUM. 6.678.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra, con fecha 6 del actual, me dice lo 
siguiente:

«Con esta fecha digo á los señores 
Ministros de la Gobernación y Fo
mento lo que sigue:—Habiendo dis
puesto por Real órden de 31 de Enero 
último próximo pasado, expedida por 
la presidencia del. Consejo de Minis
tros que durante la organización de 
la Guardia rural se entendieran di
rectamente los Gobernadores civiles 
con el Ministerio, de la Guerra encar
gado de llevaría á efecto., y estando 
concluida en las provincias cuya rela
ción se acompaña, S. M. la Reina j 
ÍQ- D. g.) se ha dignado disponer 
que los Jefes superiores civiles de las 
expresadas provincias cesen desde 
luego de dirigirse á este Ministerio en 
asuntos que no.se refieran á lo pura
mente orgánico de la fuerza de la de 
su mando, entendiéndose en todos los 
demá.s asuntos del servicio con el Mi
nisterio, del./digno cargo de;V, E. ó 
con el Director- general de la Guardia 
civil, según lo reclame el caso parti
cular, y está prevenido en el Reglar 
mentó de 20 de Febrero último; como 
lo verificarán tambien los de las res
tantes provincias en cuanto la guar
dia que se órgaincé en las mismas 
presten el.servicio de su institüto. De 
Real órden lo traslado á .7. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.»

Lo que dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento 
del publico y efectos' correspon
dientes.

Valladolid 11 de Abril de 1868.— 
Manuel Ureña.

d e
primera instanda del partido de Le- 
desmai

Lo.s Alcaldes, Guardias civiles y de
más dépendienles de protección y vigi
lancia pública de la .provincia do Avíla, 
practicarán las ma.s eficaces diligencias 
para averiguar si ha fallado alguna mu- 
ger de las señas y ropas que á continua
ción se espresan de sus resp,eclivas de- 
marcacione-s; y^ caso afirmativo, que 
dice salió del pueblo, á qué punto se

2\dOPA de las provincias en que se 
dalia terminada la organización 
de la Gíiardia rteraty dupa fuer
za se dalla prestando el servicio.

Madrid.
Soria. .
Ciudad Real.
Valladolid. 
Zamora.
Santander.
Córdoba.

Núm. 6.662.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SeGCIQN'DE FOMENTO.'

ASodies.—;^ iidnéSo.

EI dia 19 del actual y hora 
las Once de su mañana, tendrá 

de'

lugar en las casas Consistoriales 
de Medina de Rioseco el remate 
de una corla de leñas para car

dirigía y qué personas,da acoo>pañabán; 
poniendo in.mediatamente en conoci
miento de este Juzgado las noticias fa
vorables que adquieran, para proveér 
eñ su vista lo que corresponda.

Ledesma siete de Abril de mil ocho- 
cientos sesenta y ocho.—Pedro del Cas
tillo.—Por su mandado, Francisco Her
nández.

Señas.

' Una rauger de 26 á 30 años de edad, 
estatura regular, cara redonda, pelo 
negro, buen desarrollo físico, vestida 
con camisa de lienzo, bordados sus pu
ños con lana de color encarnado y verde, 
jubón de paño negro, y bajo de este un 
justillo verdoso de lana con agugeleros, 
manteo ó saya de paño negro, y bajo 
de esta un manteo tambien de lana ver
de de los llamados de vuelta; todas es
tas prendas bastante deterioradas y
llenas de remiendos, 
cintura una faltriquera 
dentro un alíilitero de

pendiente de la 
de lana azul y 
madera común

een algunas agujas, un dedal abierto de 
acero, y un collar de tres hilos de cuen
tas encarnadas, azules, blancas y negras,

boneo, del monte de sus Propios, 
bajo el nuevo tipo de 1.200 escu
dos. El expediente y pliego de 
condiciones modificadas, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría del municipio.

En el propio dia y hora se ce
lebrarán en las casas Consistoria
les de la villa de Olmedo, las su
bastas para enagenar 560 pinos 
del pinar Muago, de sus Propios, 
por 450 escudos; 689 pinos re
tasados en 570 escudos, 190 del 
monte Corazon, en 160 escudos, j 
y por último, una corta para car
boneo por 500 escudos. El ex- 
pediente y condicionesampliadas 
pueden vorse en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Abril de 1868. 
—Manuel Ureña.

un cordon de hilo blanco, medias de la
na blanca, alada una de ellas con una 
cuerda tambien blanca, y la otra sin na
da, zapatos de cuero de baqueta viejos 
y llenos de clavo.s ó tachuelas, en la 
planta; no se le halló,d<)cumenln alguno 
que justificará su persona y le fallaba 
la vista izquierda.

Idem 11: insértese, Ureña.

Núm. 6.674.

deÍ Don Antonio María Quintano, Juez 
primera instancia de esta villa de 

TERCERA SECCION.

Núm. 6.673.

Don Pedro del Castillo y Perez, Juez

Olmedo y su partido.

Por el presente, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Agusliu Pelillo y Pe
dro Vela vecinos .de San Miguel del 
Arroyo, para que en ei término de nue
ve dias se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza á Íin de ha
cerle saber una providencia dictada en 
la causa que se les signe, sobre hurlo de 
piñas, bajo apercibimiento que de^jno 
hacerlo se seguirá la causa en su rebel
día parándole el perjuicio que haya 
lugar. .

Olmedo y Abril cuatro de mil ocho
cientos sesenta y ocho. —Antonio María 
Quintano.— Por su mandado, Fernando 
Garcia Cuadrillero.

Marzo 11; losérlese, Ureña.

Don Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de esta, villa 

■ de> Tordesillas y sU partido.

Por el presente y único edicto, ha
go saber: Que’por Don Luciano Gon
zalez Rejón, Presbítero. Cura Ecóno
mo de la Parroq n.a de San Miguel, 
de la villa de Cuellar. Don Manuel y 
Don Santiago Gonzalez Rejón, por si, 
y Don Serafin del Arroyo éu repre^ 
sentacion de su esposa Doña Josefa 
Gonzalez Rejón, vecinos de Bamba, ' 
se acudió á este Juzgado por medio 
del Procurador Don Ecequiel Alonso 
en escrito fecha trece de Marzo ülti- 
mo^ solicitando se les diese la pose
sión de los bienes que. constituyen las ; 
dos Capellanías laicales, tituladas de 
San Andrés y de los Sánto.s Reyes, 
fundadas en la Iglesia de Santa Ma
ria de dicha villa de Bamba, en cuya 
vista y de los documentos presenta
das, proveí el siguiente

Auto. Por presentado con los do
cumentos que espresa, devolviéndose 
el poder después de testimoniado; y 
mediante á qus.aquellos.es titulo su
ficiente para adquirir la posesión, con 
arreglo á derecho, dése á los recuren- 
tes Don Luciano González Rejón, 
Cura Económo de la Parroquia de 
San Miguel de la villa de,Cuellar, 
D. Manuel y D; Santiago González 
Rejón, por sí, y D n Serafin Arroyo

i Rodriguez, como marido de,Doña Jo- 
. 1 seta Gonzalez Rejón, vecinos de Bara-

de una cuarta de largo y enebrado en. ba, la posesión ...que solicitan de los

• bienes que constituyen las dos Cape
llanías laicales, fundadas una por 
Don Pedro Herna'ndez en el Altar de 

: San Andrés, de la Iglesia de Santa 
1 Mária de dicha villa de Bamba, en 
. diez y ocho de Octubre de mil cua

trocientos once, y la otra por D. Ro
drigo del Arroyo en el Altar de los 
Santos Reyes de la expresada Igle
sia, en siete de Diciembre de mil 
quinientos treinta y uno, que se 
deslindan en el precedente escrito, sin 
perjuicio de tercero, en conformidad 
á lo prevenido en los artículos seis
cientos noventa y cuatro y seiscien
tos noventa y cinco delà ley de En
juiciamiento civil, para lo cual se dá 
comisión en forma al Alguacil del 
Juzgado para que por ante Escribano 
del mismo proceda á dársela en cual
quiera de las fincas á nombre de las 
demás, sirviendo el presente auto de 
mandamiento, y verificado, dése cuen
ta paca proveer respecto á la fijación 
de los edictos. Juzgado de primera 
instancia de Torde.sillas, diez y nueve 
de Marzo de rail ochocientos sesenta y 
ocho.—Doy fé; Francisco Arias Car
bajal.—Ante mí, Ildefonso Ferrín.

En su consecuencia, en treinta de 
dicho mes de Marzo sé díó á los espre- 
sados Don Luciano, Don Manuel y 
Don Santiago González Rejón y Don 
Serafín del Arroyo,' la posesión de 
bue sé hace mérito en el auto prece
dente sin perjuicio de tercero; y en 
provehido de hoy he acordado se pu
blique por edicto.s que se fíjarán en 
los sitios acostumbrados de esta villa 
é insertará otro en el Boletin oficial 
de esta provincia para los efectos’del 
artículo- setecientos uno de dicha lev.

Y á fín de que ésto tenga lugar li
bro el presente en.Tordesillas á cuatro 
de Abril de rail ochocientos sesenta y 
ocho.—Francisco Arias ' Garbajal.— 
Íldéfonáo Ferrin.

‘ídem 15: Insertese previo pago, 
Urefia.

QUINTA SECCION.

Núm. 6.677.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SALAMANCA...

A nunciando la subasta para la con- 
úratácwn del servicio noierai de 
barajes correspondieate al año 
próximo económico de 1868 
à 1869...

GIRCULAR—NUM. 437.

El dia 1.® de Mayo próximo tendrá 
lugar en un solo acto la suba.^ta de 
todo el servicio de bagajes -en esta 
provincia, para el próximo año eco
nómico de 1868 á 1869,,.bajo el tipo 
máximo de 4.000 escudos,, acordado 
par la Diputación provincial y del 
pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, el cual es como sigue:
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Pleffo de condiciones-para eï servi
cio general de bagages que en 
esta promncid M de prestarse 
durante eipróa^imo ano económi
co de 1868 á 1869.

J.’ ; La contrata empezará á regir 
el- dia 1.° do Jol¡p.;del.año actual y 
concluirá el 30:dv Junio.dç 1869

2 .,“ ■ 1 El ■ acto de la. subasta tendrá- 
lugar en el dia l.” del mes de Mayo 
próximo, á las 12 de su mañana, en 
e.l despacho y bajo la presidencia del 
Sr.-Gobernador de ; esta provincia, 
con ; asistencia de. un Diputado y un 
Gónsejero provinciales y del Secreta
rio, déí '^Gobierno, quien redactará el 
acta correspondiente. '

3 .^ Se fija .como tipo máximo el 
de 4.000 escudos, que es el señalado 
por la Diputación provincial.

4 .“ Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado firmado . por el propo
nente, con absoluta sujeción al mode
lo inserto al final, de.secliándose desde 
luego toda-pro-posición que exceda 
del tipo fijado.

5 .^ Los pliégó.s se presentarán al 
Presidente. . cerradós,. á; la yista'del 
público y , una hora, antes de.la seña
lada para la subasta.

6 .“ Para la validez y aceptación 
de toda proposición será, circunstan-- 
cia indispensable que;venga acompa
ñada aquella de la . correspondiente 
carta de pago provisional, por la que 
se acre dite haberse hecho en. la Caja, 
de Depósitos el de 400 escudos. Esta 
carta de pago será devuelta en el acto 
á Ips licitadores á quienes no. se haya, 
adjudicado, .el remate, qinM,ando en el 
expediente la relativa al .rematante,: 
para, que con vertida.en carta de pago 
definitiva, con el aumento de otros 
40Q escudos, sirva dí garantía ai 
contrato, además de la competente 
escritura dé fianza que. deberá otor
garse por dichp rematante en Madrid, 
al tenor de lo prevenido en la Real 
orden dé.20 de Febrero último, sien
do de cuenta de aquel todos los gastos..

7 .® Además de la cantidad del re
mate el contratista-percibirá de las 
personas que hagan uso de los baga
jes, las- señaladas y aprobadas -por las 
disposiciones vigentes.,

8 .® El. contratista queda obligado 
á facilitar lóS bagajes reclamados por 
la Autoridad, lo.c.at respectivaíen nota 
firmada por la misma,.y expresiva 
del numéro y clase de caballerías ó 
carros, sugetos que los solicitan.., pun
to-. de ,que. estos proceden, número y 
fechas de sus pasaportes ó pases y 
Autoridad por quien han sido expe
didos? - ' '

9 .® Una .vez aprobado .el remate 
no podrá, alterarse el coníratp..hecho, 
á no ocurrir el caso extraordinario de 
acantonamiento, tráfisito de un cuer
po de -ejército . ó division mayor de 
1.000 hombres.

10 .' El contratista no tendrá dere- 
ct-á indemnización alguna de per- 
j^^bs, si despues de presentados los 
^í^Shs en el sitio y hora señalados-, 
^^ ^b contra-ordenase su marcha 

y los exigiese ó aplazase para otros 
distintos.

11 . El contratista se obligará á 
prestar el servicio de bagajes en los 
puntos de etapa que á continuación 
sé indicán, con la mayor puntualidad, 
desde el dia 1.® de Julio próximo 
hasta el treinta de Junio de 1869.

12 . Queda igualmente obligado 
á presentar lo.s bagajes en el sitio y 
hora: qué se le designe por la Autori
dad local sin que pueda exigir tiem- 
poA aviso 'mas anticipado ni esperar 
á qué la tropa lo dé, en la inteligen
cia de que toda falta en este punto se 
subsanará procediendo al alquiler de 
las caballerías ó, carros necesarios á 
costa del contratista.

.■ '1:3. Si el contratista no cumplie
se; todas ó algunas de las condiciones 
que:debe llenar para el otorgamiento 
de: là .escritura ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término señalado, 
podrá rescindirse el contrato y subas
tarse .nuevamente abonando aquel la 
diferencia que.resulte de,una á otra 
licitación, sin perjuicio de proceder 
contra la fianza y demás bienes que 
posea, por la via de apremio, admi- 
nistrativaménte y sin consideración á 
fuero privilegiado, el cual.se enten
derá renunciado por el empresario..

14 . Este se hará en todas las di
recciones, á las tropas.actbas,j estan
tes jy. transeúntes, á los militares en
fermos, retirados ó licenciados, y á, 
las demás personas que tengan dere
cho á él por su fuero militar ú otras 
causas.

15 . ' Será óbligacion del rematante 
; facilitar bagajes hasta el punto de su 

residéncia á los pobres, presos y de
más que á juicio de los Sres. Gober
nadores ó Alcaldes, y prévia justifica
ción de la necesidad’ deba, suminis
trarles en la inteligencia de que por 

. este servicio no tendrá derecho á per
cibir cantidad alguna-de los que usen 
los bagajes,

16,’ ' La adjudicación del remate se 
hará definitivamente á favor de la 
proposición mas ventajosa, y el con
trato se elevará á escritura pública 
dentro, del término de 10 diez, á con
tar desde el en que la Diputación 
aprobare la subasta.. Si aparecieren 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá entre sus autores un segundo 
remate verbal por espacio de diez mi
nutos.

17 ., El contratista percibirá por 
trimestres vencidos de la Depositaría 
de fondos provinciales mediante li
bramiento la cantidad que le corres
ponda, presentando al efecto certifi
caciones de los Secretarios'de Ayun
tamiento de los pueblos de cantón, vi
sadas p.or sus Alcaldes para justificar 
que han cumplido con el--servicio del 
trimestre y que no se ha producido 
reclamación alguna contra el mismo 
por faltas en aquel.

18 ..: Este pliego de condiciones es
tará de manifiesto en la Secretaria 
del Gobierno de provincia hasta el 
dia de la subasta inclusive.

Salamanca 1.“ de Abril de 1868.— 
El Gobernador, Felipe de Nassarre. i

^/odelo de proposición.

. D. N N...... vecino de...., entera
do del pliego, de condiciones inserto 
en, el Poletin ojícial de esta, provin
cia, núm. , correspondiente 
al dia de , me com
prometo á desempeñar el servicio gé
néral de bagajes en esta provincia 
durante el año económico de 1868 á> 
1869, ó sea hasta el dia 30 de Junio 
del segundo de dichos años,' por la 
cantidad de (se expresará e.n letra), 
siendo adjunta la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito dé 
cuatroaenios escudos^, prevenido en 
la condición sexta.

Puntos de etapa.

!.• . Aldehuela de la Bóveda.
2 .“ Arabayona de Mógica.
3 .° Barbadillo.
4 .® Beleña.
5i® Béjar.
6 .'’ Calzada de Valdunciel.
7.® Galbarrasa de xúbajo.
8,° Ciudad-Rodrigo.
9,® Fregeneda. :
10 Fuenteguinaldo,
11. Guijuelo,
12. Ledesma.
13. Lumbrales.
14. Martin del Rio.
15. Matilla de los Caños.
16. Parada de Rubiales.
17. Peñaranda.
18. Salamanca.
19. ; Sando.
20. Tamames.
21- Topas.
22. Villamayor.
23. Villar de Peralonso.
24. Vitigudino. ,
25. Villavieja.

Idem lli Ínsérlese, Ureña.

Núm. 6.676.

GOBIERNO DE LA PROYIINCIA 
DE SALAMAiNGA. , .

Subasta para la impresión del Bolel.in 
oficial de esta provincia en el año eco
nómico de 1868 á 186.9, la que ten
drá lugar el pritner Domingo de 
Muyo próximo.

CIRCULAR NUM. 438.

Debiendo procederse á la subasta del 
Pole tin o/icial de esta provincia para 
el próximo año económico de 1868 'á 
1869, con las formalidades prescritas en 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1816, 8 de Octubre de 1836 y 11 
de Octubre de 18.39, se anuncia al pú 
blico. á fin de que llegue á conocimiento 
dé' las personas que deseen lomar parle' 
en el remate. El ado tendrá lugar en 
el local que.ocupa el Gobierno de esta 
provincia el primer Donungo del mes de 
Mayo próximo venidero á las 1res de lás 

tarde, bajo el pliego de condiciones que 
durante el corriente y hasta el dia de la 
subasta estará de manifiesto en la Se
cretaría del mismo Gobierno, y es como 
sigue:

Pliego de condiciones para la subasta 
del Bolélin oficial de esta proomcia, 
correspondicnle al año económiso de 
1868 « 1869.

1 .® La subasta del Boletín oncial de 
esta provincia para el próximo año Eco
nómico que comenzará en 1.® dé Julio 
inmediato^ y terminará en 50 de Junio 
de 1869, se verificará en este Gobierno 
el primer Domingo del mes de Mayo a 
las tres de la tarde.

2 .® Los pliegos cerrados de propo
siciones se ajustarán al modeló que se 
inserta á esta continuación, no pudien
do exceder aquellas, de mil quinientos 
escudos, que se fija como tipo de la su
basta. •

5 .® El proponente déberá tener es- 
lablecimienlo tipográfico autorizado, ó 
garantizar á satisfacción del Gobernador, 
que posee lodos los útiles necesario^ 
para el desempeño de este servicio, de
biendo ademas acompañar la carta de 
pago que acredite la consignación de 
ciento cincuenta escudos en la Caja de 
Depósitos. ’

4 .® El contratista queda obligado á^ 
imprimir y publicar el Poletin oficia 
de la provincia lodos los Lunes, Miér
coles y Viernes, del año económico de 
1868 á 1869, repartiéndólo en la capi-^ 
tal por su cuéhta y riesgo en los mismos 
dias y enviándólo por el correo mas 
inmediato al de su publicación á todos 
los que se hallen fuera de aquella, tam
bién de su cuenta y riesgo.

5 .® Las dimensiones del Poletin sq^ 
rán de un pliego de papel continuo, ta
maño marquilla, (26 pulgadas de largo 
por 17 y media de ancho) dividido en 
cuatro planas, con cuatro culumnas ca
da una, del ancho de nueve ernes de 
parangona, de lipo del cuerpo diez, con
teniendo cada columna 96 lineas de 
mismo cuerpo. ..

6 .® Cuando en el Poletin ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento, 
etcétera, ni aun en letra glosilla, se 
aumentará por cuenta del rematante el 
pliego ó pliegos necesarios, para que no 
se interrumpa la inserción, si el Gober
nador la considera urgente y siempre 
que lo crea conveniente.

7 .® Se publicarán Poletines extraor
dinarios, prévia siempre la autorización 
del Gobernador; pero si no fuese sobre 
asuntos del Gobierno de provincia, el 
pago de su importe será de cuenta de la 
Dependencia ú oficina que lo reclame.

8 .® Insertará en el Poletin bajo él 
epigrafe de artículo de oficio todas las 
circulares y demás documentos qué so 
le entreguen antes de las 1res de la tarde 
del dia anterior á la publicación, con 
las formalidades prevenidas en Reales 
órdenes de 6 de Abril y 9 de Agosto de 
1859, y dos horas antes de la lirada pre
sentará las pruebas de la composición 
en este Gobierno, observando el órden 
iguieole, que por ningún concepto po-
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drá alterar: Leyes, Reales decretos, 
Reales órdenes, Circulares y Reglamen
tos procedentes de los Ministerios ó de 
las Direcciones generalos de. la Adminis- j 
Iracion pública, circulares y disposi
ciones d(ú Gobierno de provincia, de la 
Diputación y Consejo provincial, de la 
Capitanía-general del distrito. Gobierno 
militar. Oficinas de Hacienda, AyunU- 
mientos, Regencia de la Audiencia, 
Juzgados de i." instancia y demás Au
toridades, Dependencias de la Adminis
tración económica, provincial y muni- 
cipa!; y finalmente los anuncios oficia
les, sea cual fuere la Autoridad ó Cor
poración de quien procedan, siendo in
dispensable en lodos h-)S casos que lleven i 
el insérlese de este Gobierno y lo mismo 
los que procedan de particulares. Des
pués de corregidas las pruebas será res
ponsable el editor de las equivocaciones 
ó errores que se cometan,

9? Los avisos de los Ayuntamientos 
que el Gobernador remita á la impienla 
del Bolelin se insertarán tambien gra- 
luilamenle.

10. Por efecto de esta contrata, el 
editor se constituye en la obligación de 
facilitar gratis ejemplares de lodos los 
números al Gobernador de la provincia, 
á los Diputados provinciales y á Córles 
por la misma, Consejeros provinciales, 
Ayuntamientos de esta provincia, ocho 
para la Secretaría del referido Gobierno 
de provincia, á los Gobernadores de 
Valladolid, Avila, Zamora y Cáceres, 
Obispado de esta Diócesis, Capitan ge
neral del distrito, Gobernador militar 
de esta provincia, Secretarias de la Di
putación y Consejo de la misma. Vicaría 
eclesiástica de la Diócesis, idem de Bar
rueco Pardo, Gobierno eclesiástico de 
Ciudad-Rodrigo, Administración, Con
taduría y Tesorería de Hacienda públi
ca, Administración de Propiedades y. 
Derechos del Estado, Secciones de Fo- 
mentó y Estadística, Juntas provinciales 
de Beneficencia, instrucción pública y 
Agricultura, Industria y Comercio, In
geniero Jefe de Caminos, Canales y 
Puertos, Director de caminos vecinales. 
Arquitecto provincial, Ingeniero de 
monies, Conladcr y Depositario de fon
dos provinciales Ri'gente y Fiscal de la 
Audiencia de Valladolid, Juzgados de 
primera instancia de la provincia. Pío- 
motor Fiscal de esta capital, Biblioteca 
Nacional y Provincial, Rectorado de la 
Universidad, Comandante (hr la Guardia 
civil de esta provincia, Jefes de línea 
del mismo Cuerpo, Comandante de la 
Guardia rural y Oficiales do la misma 
en sus respectivos puestos, Comandante 
de carabineros, Inspección de vigilan
cia,'Comisión de Ventas, Escribanos de 
Hacienda y de este Gobierno de provin
cia, una colección de los relativos á cada 
mes, ligeramente encuadernados al Mi- 
nisbrrio de la Gobernación, y finalmente 
los que err las referidas oficinas se nece
siten para unir á los expedientes (¡ue lo 
requieran.

11. Conservará archivados cin
cuenta ejemplares de cada número, del 
Bolelin oficial, que facilitará á la mi
tad del precio corriente para el público, 
al Gobernador, Diputación provincial y

oficinas de Desamortización, si lo recla
maren.

12. Los anuncios relativos à des
amortización se insertarán conforme á 
lo prevenido en la ileal orden circular 
de 8 de Julio de 1838.

13. En el Bolelin último de cada 
mes se insertará por suplemento, el ín- , 
dice de todas las órdenes y circulares 
publicadas en el mismo, y el día último 
del año, uno general conforme al que 
se le pase por el Gobierno de la pro
vincia.

14. El rematante presentará lodos 
los dias en la Secretaría del Gobierno 
las Gacetas para insertar en el BaleUn 
la parle que en ellas se. le marque, sien
do de su cuenta la obligación de pro
veerse de aquellas.

1. 3. Queda sujeto al cumplimiento 
de las Reales órdenes relativas á la im
presión, circulación y servicios del Bo- 
letin oficial en la.s provincias.

16. Las reclamaciones por omisión 
ó extravió se harán en el término de 
quince dias, y el editor salisfrrá el pe
dido gratis á vuelta de correo.

17. Cobrará de la Depositaría de 
fondos provinciales por trimestres ade
lantados el importe de la canliilad en 
que se subaste el servicio, con la única 
deducción de las multas à se (jue haya 
hecho acreedor en el trimestre respecti
vo, las (¡ue se invertirán en el papel cor
respondiente.

18. A las 1res de la tarde del dia en 
que ha de tener lugar la subasta se en
tregarán al Sr. Presidente de la misma, 
cerrados y á la vista del publico, los 
pliegos en que se hagan las proposicio
nes, quien los numerará por el órden 
que los haya recibido, y siguiendo el 
mismo los abrirá á las 1res y cuarto, ha
llándose presente un Diputado provin
cial y el Secretario de este Gobierno, y 
por el mismo se irán leyendo las propo
siciones en alta voz, lomando el último 
nota para publicar despues el resultado 
que ofrezca.

19. La adjudicación provisional del 
remate se hará á favor de la proposición 
mas venlajosa, siempre que esta se ha
lle arreglada al modelo publicado, con- 
s('rvándos(^ el depósito provisional que 
hubiere hecho y devolviendo en el acto 
á los demás licitadores el suyo respec
tivo.

20. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá nueva 
licitación por pujas á la Hamv durante 
diez minutos emre las personas que ha
yan causado el empale.

21. Verificado el remate se remi
tirá el expediente á la Diputación pro
vincial para su aprobación.

22. Luego que se comunique al re 
matante la aprobación, aumenlará el de
pósito provisional con el carácter de 
definitivo y antes del otorgamiento de 
la escritura hasta la cantidad de tres
cientos escudos.

23. El rematante estará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura d(*n- 
tro (hd término de ocho días. Contados 
desde en que sí; le comuni(¡ue la apro
bación, siendo de su cuenta los gastos 
de la misma, los de su copia y demás

que origine el expediente; cuyo docu
mento ha de olorgarse en Madrid según 
lo prevenido en la Real órden de 20 de 
Febrero último.

24. Si el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese 
(jue este tenga efecto en el término 
señalado, se dará por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo y con los 
efectos que fija el art. 34 de la ley de 
contabilidad vigente.

25. Este conUato no podrá some- 
terse á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suseilarse so
bre su cumplimienlo, inteligencia., res
cision y efectos por la vía conteñeioso- 
adminislrativa.

26. La infracción de las condicio
nes (pie acepta el contratista en virtud 
del pliego será corregida con arreglo á 
las disposiciones vigentes, entendiendo
se el contrato á riesgo y ventura, y con 
renuncia de lodo fuero y privilegio.

Salamanca 3 de Abril de 1868. —El 
Gobernador, Felipe de Nassarre.

Modelo de proposición.

D. N. N vecino de...,, residente
en. enterado del pliego de condicio
nes eslabh'cidas para la impresión y 
publicación del Bolelin oficial de la pro
vincia de Salamanca, durante el año 
económico (hi 1868 á 1869, sé compro- 
mele á verificar este servicio por la can- 
lidqd de..... (se expresará en letra la 
que sea) á cuyo fin acompaña Ia carta 
de pago que acredita haber hecho el 
depósito de ciento cincuenta escudos, 
exigido fior la condición tercera del plie
go.publicado al efecto, y acepta las de
más contenidas en el mismo.

(Fecha y firma del proponente.) 
Idem 11: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.668.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Con autorización coinpetente y con 
libertad de ventas se arriendan en 
subasta pública los derechos de con
sumo correspon 'tientes al año econó
mico de 1868 á 1869, bajo bs tipos 
que se designan á cada una de las si-
guientes especies :

Esc. Mils.

Por los del aguardiente y 
licores........................

Por los de aceites. .
Por lo.s de jabón. . . .
Por los de carne de hebra.
Por los de tocino fresco y 

salado

60
160
20
47

100 
»

110

La subasta constará de dos remates 
que ten Irán lugar en las salas Consis
toriales de diez á doce de las mañanas 
de los dias 19 y 23 del corriente con 
sujeción á las condiciones del expe
diente que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento, 
donde podrán consultarle los licita
dores.

Pozal de Gallinas 7 de Abril de 
1»68.-Gregorio Alonso.

Idem 8: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.671.

Ayuntamiento constitucional de 
Piñel de Abajo.

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo, el apéndice de riqueza, 
que ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial de este 
término jurisdicional para la derrama 
de 1868 á 1869, se halla de manifiesto 
en la Casa consistorial, por término de 
ocho dias, para que se informen los con- 
Iribuyénles y reclamen de agravios en 
dicho plazo, pues pasado no se les oirá, 
á contar desde su inserción en el Bnletin.

Piñel de Abajo y Abril 8 de 1868.— 
El Alcalde, Francisco Pedrero.

Idem H:lnsérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CALENDARIO
DELA 

CONSULTA MUNICIPAL PROVINCIAL,
^ara ].SQ3.^/Segundo año.

Un tomo de 272 páginas en 8.® pro
longado, 5 reales.—Colección de las 
disposiciones legales mas indispensables 
á los Ayuntamientos.—Contiene, entre 
otras cosas, toda la legislación de quin
tas; la referente à los nuevos impuestos 
sobre carruajes y caballerías, y sueldos 
y haberes; leyes de imprenta y orden 
público; las de ensanche de poblaciones 
y población rural, con sus reglamentos, 
la de espropiacion forzosa; nueva tarifa 
de correos; sistema métrico y un pron
tuario compielo de los servicios que en 
el año desempeñan los Ayuntamientos.

Venta en Madrid: Moya y Plaza. Du
ran, Hernando y Aguado, y en la ad
ministración, Espejo, 9 y 11, prin
cipal.

En Valladolid se vende en la impren
ta de este Bo/ehn.

En la Imprehla de este 
Boletín, se hallan á la 
venia los recibos talona
rios para altas en la Ma
trícula de Subsidio.

Apéndice al amillara- 
micnto, reglamento de la 
Guardia rural y la Matrí
cula de comerciantes de 
la provincia redificada por 
la Sección de Comercio y 
aprobada por el ilustrí
simo Señor Gobernador 
de la misma.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é ^®® 

Calle de la Yictona, 24.
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